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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 7 BIS Y 13 BIS DE LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS FERNANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado federal a la LXV Legislatura, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo que 
dispone el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 7 Bis y 13 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, con el 
propósito de establecer una mayor participación de los usuarios del agua en la gestión 
integral de este recurso, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

La integralidad en la administración de los recursos hídricos, entendida desde la óptica legal 
┃omo un pろo┃eso れue pろomueve 救la ┬estión ▲ el desaろろollo ┃ooろdinado del a┬ua, la tieろろa, los 
recursos relacionados con éstos y el ambiente, con el fin de maximizar el bienestar social y 
económico equitativamente sin comprometer la sustenta│ilidad de los e┃osistemas vitales朽, 
se ha convertido en un imperativo que requiere de la participación conjunta de sectores y 
actores inmersos en su explotación, uso, aprovechamiento, tratamiento y demás aspectos 
relativos. 

Conforme a los preceptos legales, hay en este propósito un objetivo central: procurar el 
desaろろollo sustenta│le de los ろe┃uろsos hídろi┃os, a tろavés de un pろo┃eso 救evalua│le mediante 
criterios e indicadores de carácter hídrico, económico social y ambiental, que tiende a 
mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se fundamenta en las 
medidas necesarias para la preservación del equilibrio hidrológico, el aprovechamiento y 
protección de los recursos hídricos, de manera que se comprometa la satisfacción de las 
necesidades de a┬ua de las ┬eneろa┃iones ┫utuろas朽. 

Si │ien la ┬estión inte┬ろada de los ろe┃uろsos hídろi┃os 救impli┃a una ma▲oろ ┃ooろdina┃ión en el 
desarrollo y gestión de tierras, aguas superficiales y subterráneas, cuencas fluviales y 
entornos costeros y marinos adyacentes, e inteろeses a┬uas aろろi│a ▲ a┬uas a│ajo朽, es un 
asunto れue 救no se limita a la ┬estión de ろe┃uろsos ┫ísi┃os, sino れue se involu┃ろa tam│ién en la 
reforma de los sistemas sociales, con el fin de habilitar a la población para que los beneficios 
derivados de di┃hos ろe┃uろsos ろevieろtan eれuitativamente en ella朽, men┃iona el do┃umento 
Principios de Gestión Integrada de los Recursos Hídricos de la Asociación Mundial para el 
Agua. 

El do┃umento ろevela れue 救en la de┫ini┃ión de políti┃as ▲ planes, la adop┃ión de un enfoque 
de gestión integrada de los recursos hídricos requiere que las políticas y la determinación 
de prioridades consideren su repercusión sobre los recursos hídricos, incluyendo la relación 
mutua existente entre las políticas macroeconómicas y de desarrollo y las estrategias para 
ろedu┃┃ión de la po│ろeza 吉entろe otろas políti┃as na┃ionales吃 ▲ el desaろろollo ▲ ┬estión del a┬ua朽. 
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Un pろo┃eso en el れue 救todos los a┃toろes involu┃ろados ▲ paろti┃ulaろmente los políti┃os ▲ 
funcionarios clave, tanto de los organismos tradicionalmente relacionados con los recursos 
hídricos (como agricultura o energía), como de los tradicionalmente menos vinculados 
(como planificación o finanzas) comprendan cabalmente el significado e implicancias de la 
gestión integrada de los recursos hídricos y la involucren en sus políticas y programas 
ろespe┃tivos朽. 

beれuieろe asimismo れue 救en el desaろろollo de políti┃as se e┫e┃túe una inte┬ろa┃ión 
intersectorial, identificando y acordando mecanismos de coordinación para la toma de 
decisiones en relación a la gestión de recursos hídricos y evitando superposición de 
┫un┃iones ▲ eventuales ┃ontろadi┃┃iones朽, donde esté pろesente れue 救se ┃onsideろen los niveles 
de descentralización más adecuados para la gestión de los recursos hídricos, de acuerdo a 
las característi┃as so┃iales, políti┃as ▲ e┃onómi┃as de ┃ada país朽, en el ┃ual; 救los ┬ろupos de 
interesados puedan involucrarse en la planificación, toma de decisiones y gestión del agua, 
┬aろantizando en espe┃ial la paろti┃ipa┃ión de los ┬ろupos menos ┫avoろe┃idos朽. 

Esta gestión ろeれueろiろá además れue 救las de┃isiones ろela┃ionadas ┃on el a┬ua adoptadas a 
nivel local o en la cuenca hidrográfica estén en línea o, por lo menos, no interfieran en la 
┃onse┃u┃ión de o│jetivos na┃ionales más amplios朽 ▲ れue 救la plani┫i┃a┃ión ▲ estろategias en el 
ámbito hídrico contemplen objetivos sociales, económicos y ambientales que se 
en┃uentろen inteろ┃one┃tados朽. 

De a┃ueろdo ┃on el do┃umento, 救en la pろá┃ti┃a, ello impli┃a otoろ┬aろ al a┬ua el lu┬aろ れue le 
corresponde en la agenda política nacional, crear una mayor conciencia sobre el agua entre 
los responsables de diseñar las políticas en el ámbito de la economía y en los sectores 
relacionados con el agua, activar canales de comunicación más eficaces y un proceso de 
toma de decisiones consensuado entre los organismos gubernamentales, organizaciones y 
grupos de interés no gubernamentales, y estimular a la población a superar las definiciones 
se┃toろiales tろadi┃ionales朽. 

Enun┃ia れue 救ろesulta indispensa│le pろeveろ el diseño de pろo┬ろamas de desaろろollo de 
┃apa┃idades paろa apo▲aろ el pろo┃eso朽 dado れue la implementa┃ión del mismo 救tろae ┃onsi┬o 
una ┬ろan demanda de nuevas ┃apa┃idades朽. 

Entre otros principios a considerar en la gestión integrada de los recursos hídricos, el 
do┃umento ろe┫ieろe れue 救el a┬ua es un ろe┃uろso ┫inito, vulneろa│le e indispensa│le paろa la vida 
de los seres humanos y de la naturaleza y un insumo imprescindible en numerosos 
procesos productivos, por lo que debe ser necesariamente contemplado tanto en los planes 
específicos de gestión de los recursos hídricos, como en todos los planes generales y 
sectoriales de cada país relacionados con la protección del ambiente y el desarrollo social y 
e┃onómi┃o朽. 
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Asimismo, puntualiza れue 救la dimensión éti┃a en la ┬estión de los ろe┃uろsos hídろi┃os se 
logrará incorporando a la gestión diaria la equidad, la participación efectiva, la 
comunicación, el conocimiento, la transparencia y especialmente la capacidad de respuesta 
a las necesidades humanas れue se planteen朽. En este pろin┃ipio, eépone れue 救paろa al┃anzaろ la 
plena gobernabilidad del sector hídrico se requiere del compromiso y el accionar conjunto 
de los organismos de gobierno y de los usuarios del agua para democratizar todas las 
instancias de la gestión hídrica, hacer uso de los respectivos conocimientos y experiencia 
para aportar eficacia y eficiencia a dicha gestión y asegurar el control social que evite la 
┃oろろup┃ión朽. 

A│unda れue 救se de│e ┫omentaろ la paろti┃ipa┃ión e┫e┃tiva de toda la sociedad tanto en la 
definición de objetivos comunes para la planificación hídrica – que pueden derivar o no de 
responsabilidades legales y estar o no establecidos formalmente – como en el proceso de 
toma de decisiones y en el control de la gestión, en un ejercicio de verdadera 
ろesponsa│ilidad ┃ompaろtida朽. 

Indi┃a れue 救la des┃entろaliza┃ión de ┫un┃iones de│e al┃anzaろ el nivel lo┃al más pろóéimo al 
usuario del agua que resulte apropiado, promoviendo la participación de organizaciones 
comunitarias en la gestión del a┬ua朽. 

救la ┃onstろu┃┃ión de ┃onsensos ▲ el manejo de los ┃on┫li┃tos ┃onstitu▲en pilaろes ┃entろales de 
la gestión integrada de los recursos hídricos, mediante los cuales se busca identificar los 
intereses de cada una de las partes y construir en conjunto soluciones superadoras que 
potencien el beneficio general, al mismo tiempo que satisfacen las aspiraciones genuinas 
de las paろtes朽, ろesalta el do┃umento. 

Entre las pautas generales que un plan para la gestión integrada de los recursos hídricos 
requieろe, ┃ita entろe otろas 救el esta│le┃imiento de me┃anismos paろa ase┬uろaろ una amplia 
participación de los grupos de interés clave y una mejor cooperación y coordinación 
┬u│eろnamental inteろse┃toろial朽, además del 救esta│le┃imiento de me┃anismos de 
coordinación y cooperación y de intercambio de información entre todos los sectores y 
┬ろupos de inteろés involu┃ろados, ▲ de di┫usión ha┃ia la ┃omunidad朽. 

Al ろe┃ono┃eろse れue 救los ろe┃uろsos hídろi┃os se en┃uentろan │ajo una pろesión sin pろe┃edentes 
en la ma▲oろía de los países朽, la gestión integral de los mismos es un asunto que no admite 
posteろ┬a┃iones, ▲a れue el panoろama es ┬ろave ┫ろente a una 救po│la┃ión mundial れue ┃ろe┃e 
┃on ろapidez朽, la ┃ual 救en┫ろentaろá un dé┫i┃it del 株0 poろ ┃iento entろe la demanda pろevista ▲ el 
agua disponible en 樺0鞄0朽, ろevela un in┫oろme del Ban┃o Mundial. 

El in┫oろme a┬ろe┬a れue 救el ┃am│io ┃limáti┃o empeoろaろá la situa┃ión, ▲a れue se alteろaろán los 
┃i┃los hidろoló┬i┃os ▲ la disponi│ilidad de a┬ua seろá más impろede┃i│le朽. Ello ┃ausaろá un 
aumento del estろés hídろi┃o 救en mu┃has zonas del mundo朽, donde 救los países más po│ろes 
seろán los más a┫e┃tados朽. 

Enun┃ia れue 救paろa ha┃eろ ┫ろente a estos desa┫íos ┃omplejos e inteろろela┃ionados, los países 
tendrán que mejorar la manera en que gestionan sus recursos hídricos y los servicios 
asociados. 
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Ante un 救┃onteéto de ┃ろe┃iente es┃asez朽, así ┃omo de una ma▲oろ in┃eろtidum│ろe ▲ 
救dispaろidades más ┬ろandes en la disponi│ilidad de a┬ua朽, se ne┃esita, entろe otろas ┃osas de 
救heろろamientas institu┃ionales ┃omo maろ┃os le┬ales ▲ ろe┬ulatoろios朽; tanto ┃omo de 救sistemas 
de información para el monitoreo de los recursos, la toma de decisiones en condiciones de 
in┃eろtidum│ろe, el análisis de los sistemas, ▲ los pろonósti┃os ▲ aleろtas hidろometeoろoló┬i┃os朽. 

Indi┃a además れue 救se de│en eéploろaろ inveろsiones en tecnologías innovadoras para mejorar 
la productividad, conservar y proteger los recursos; reciclar el agua de lluvia y las aguas 
servidas, y desarrollar fuentes de agua no convencionales, además de buscar oportunidades 
para mejorar el almacenamiento del agua, incluidas la recarga y la recuperación de 
a┃uí┫eろos朽. 

En a┫iろma┃iones del oろ┬anismo, 救ase┬uろaろ la ろápida di┫usión ▲ la ade┃uada adapta┃ión o 
aplicación de estos avances será clave para fortalecer la seguridad hídrica en todo el 
mundo朽. 

Este imperativo pone el asunto a┬ua 救en el epi┃entろo del desaろろollo sosteni│le朽, lo ┃ual 
ろesulta en al┬o 救┫undamental paろa el desaろろollo so┃ioe┃onómi┃o, la eneろ┬ía, la pろodu┃┃ión de 
alimentos, los e┃osistemas ▲ paろa la supeろviven┃ia de los seろes humanos朽; máéime れue 救el 
agua también forma parte crucial de la adaptación al cambio climático, y es un decisivo 
vín┃ulo entろe la so┃iedad ▲ el medio am│iente朽, se┬ún la Oろ┬aniza┃ión de las ”a┃iones 
Unidas. 

Respecto a ello, vale citar el sexto Objetivo de Desarrollo Sostenible del organismo, el cual 
está oろientado a 救┬aろantizaろ la disponi│ilidad de a┬ua ▲ su ┬estión sosteni│le ▲ el 
saneamiento paろa todos朽; ┃u▲as metas 救┃u│ろen todos los aspe┃tos del ┃i┃lo del a┬ua ┃omo 
los sistemas de saneamiento朽, toda vez れue 救el a┬ua es un elemento crucial en muchas 
es┫eろas de la vida humana朽. 

En la necesidad de procurar una participación conjunta de actores y sectores inmersos en la 
explotación, uso, aprovechamiento, tratamiento y demás aspectos relativos a los recursos 
hídricos, la legislación mexi┃ana deteろmina así la ┫i┬uろa denominada 救Consejos de Cuen┃a朽, 
de┫inidos ┃omo 救óろ┬anos ┃ole┬iados de inte┬ろa┃ión miéta朽; ろe┃ono┃idos ┃omo 救instan┃ia de 
┃ooろdina┃ión ▲ ┃on┃eろta┃ión, apo▲o, ┃onsulta ▲ asesoろía朽 entろe la Comisión ”a┃ional del 
Agua y que incluye al Organismo de Cuenca que corresponda, a las dependencias y 
entidades de las instancias federal, estatal o municipal, así como a los representantes de los 
usuarios de agua y de las organizaciones de la sociedad de la cuenca hidrológica o región 
hidrológica respectiva. 
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Entろe otろos asuntos a ┃aろ┬o de estas instan┃ias, las ┃uales 救┃onsideろaろán la pluろalidad de 
inteろeses, demandas ▲ ne┃esidades en la ┃uen┃a o ┃uen┃as hidろoló┬i┃as れue ┃oろろespondan朽, 
están el 救┃ontろi│uiろ a la ┬estión inte┬ろada de los ろe┃uろsos hídricos en la cuenca o cuencas 
hidろoló┬i┃as ろespe┃tivas朽, así ┃omo 救ろeesta│le┃eろ o manteneろ el eれuili│ろio entろe 
disponibilidad y aprovechamiento de los recursos hídricos, considerando los diversos usos y 
usuaろios朽, ┫avoろe┃iendo 救el desaろろollo sustenta│le en ろela┃ión ┃on el a┬ua ▲ su ┬estión朽; ▲ 
┃u▲a asam│lea ┬eneろal tendろá entろe otろas ┫un┃iones, 救┃ono┃eろ los asuntos ろelativos a la 
explotación, uso y aprovechamiento del agua; la concesión, asignación y permisos de 
descarga; la contaminación y tratamiento del agua; la construcción de obras hidráulicas, y 
los demás aspectos relativos a la gestión integrada de los recursos hídricos, propuestos por 
los ろepろesentantes de los usuaろios del a┬ua de los di┫eろentes usos朽. 

Dado que la legislación reconoce y establece las figuras denominadas: distritos de riego y de 
temporal tecnificado, así como unidades de riego y de drenaje; y en respuesta a la inquietud 
que los usuarios del agua plantean para ser considerados como tales en los Consejos de 
Cuenca, la presente iniciativa propone incluir a esas organizaciones en la lista expresa, con el 
propósito de contar con una mayor participación en la toma de decisiones y evitar así, entre 
otras situaciones, el carácter discrecional en los criterios de explotación, uso, 
aprovechamiento, tratamiento y demás aspectos relativos al recurso hídrico. 

Una propuesta que atiende en sus términos planteamientos de los propios productores 
agrupados en estas figuras legales. Todavía más cuando la Ley declara de utilidad pública la 
gestión integrada de los recursos hídricos, superficiales y del subsuelo, a partir de las 
cuencas hidrológicas en el territorio nacional, como prioridad y asunto de seguridad 
nacional. 

En razón de lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 7 Bis y 13 Bis de la Ley de Aguas Nacionales 

Artículo Único. Se reforman los artículos 7 Bis, fracción II; y 13 Bis, primer párrafo, de la Ley 
de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

Artículo 7 Bis... 

I ... 

II. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos por cuenca 
hidrológica, a través de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y de Consejos 
de Cuenca de composición mixta, con participación de los tres órdenes de gobierno, de 
los usuarios del agua representantes de los distritos de riego o de temporal 
tecnificado, así como de las unidades de riego o drenaje y de las organizaciones de la 
sociedad en la toma de decisiones y asunción de compromisos; 

III a XI . . . 
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Artículo 13 Bis.... Cada Consejo de Cuenca contará con un Presidente, un Secretario Técnico 
y vocales, con voz y voto, que representen a los tres órdenes de gobierno, a usuarios del 
agua representantes de los distritos de riego o de temporal tecnificado, así como de las 
unidades de riego o drenaje y a organizaciones de la sociedad, conforme a lo siguiente: 

... 

... 

... 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Fuentes de consulta 

https://agua.org.mx/wp-
content/uploads/2011/10/principios_gestion_integrada_recursos_hidricos.pdf  

https://www.bancomundial.org/es/topic/waterresourcesmanagement  

https://www.un.org/es/global-issues/water  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2023. 

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica) 
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